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hado de espaldas sobre el lomo de una ola, con los 
brazos abiertos, en cruz, un mocetón imberbe. 

-IEI Vencejo! 1 En paz descanse!-dijeron grave
mente los pescadores, quitándose las boínas al descubrir 
el cadáver del infortunado compañero. 

Detrás det Vencejo, entre un remolino de espuma, 
asomó algo a�í como un ovillo rojizo: una cabeza 
pelirroja. 

/ 

-IAndrésl-refunfuñó el Greñudo.
Mariucha cayó desplomada, sin conocimiento, al

oír el nombre de su padre. 
Llovieron salvavidas y cabos en torno del pelirrojo. 
-!Se atrancó! No hay quien lo salve-observó uno 

de los d.el grupo. 
El oleaje se llevó a Andresuco, lo acercó de nuevo, 

tornó a alejarlo, y cada segu.ndo acrecía el peligro de 
que lo estrellase contra los bloques del espigón. 

El Greñudo se razcaba ferozmente l:i. cabeza, mos
trando lástima y complacencia a la vez. Los instintos 
bestiales se sobrepusieron a los sentimientos de huma
nidad, y el bárbaro bebedor rezongó satisfercho: 

-Suyo era el mundo; me quitó la novia; llegó a
patrón de barca y tenía dineros. Ya está peor que yo .... 
IYa no tiene ni estol,-y se mordió brutalmente la en
negrecida uña del pulgar. 

Y en aquel mismo instante, Lita, la mayor de las 
Gaviotas, al rememorar las dádivas y cariños que siem
pre le prodigó Mariucha, saltó bravamente al agua desde 
el espigón, clamando con acento opaco, de sublimidad 
trágica; 

-IYo lo salvaré!
Sobre los lamentos de angustia del grupo tronó

una furibunda imprecación del Greñudo. 
El cuerpecito de la niña había ido a caer junto al 
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ovillo rojizo, y allí también fue a dar el corpachón del 
padre .... 

Y cuando, algunas horas más tarde, Lita sonreía 
y lloraba en brazos de Andresuco, en casa de Andre
suco, festejada como salvadora del patrón de la Santa 
María; y cuando más luégo, como todos los días, ju
gaban fraternalmente las tres niñas, el Grefl.udo, des
cargándose un bárbaro puñetazo en el peludo pecho, 
rugió, ya domado y manso, cual la mar después de la 
galerna: 

-!Cajiga y recajiga! Y ya es la hora del tinto .... 
!Como todos los días!

/ 

M. R. BLANCO-BELMONTE

(De R9za Española).

PROPIEDAD DEL SUBSUELO 

PETROLIFERO {1) 

DE CÓMO EVOLUCIONÓ LA PROPIEDAD DEL SUBSUELO 
BAJO EL NUEVO REGIMEN DEL 86 

En el año de 1886 terminó el período federal y la 
República de Colombia se reqmstituyó en forma de 
República unitaria (artículo l.º de la C. N.) El territo
rio con los bienes públicos que de él formaban parte. 
quedó perteneciendo únicamente a la Nación. las sec
ciones ·que componían la Unión Colombiana, denomi
nados Estados y Territorios nacionales, tomaron la ·de
nominación de Departamentos (artículo 4.º) Los bienes, 

(!) Fragmento de la tesis presentada para optar al titulo de
doctor en jurisprudencia. 
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derechos, valores y acciones que por leyes o por de
cretos del Gobierno Nacional o por cualquier otro título 
habían pertenecido a los extinguidos Estados Sobera
nos, se adjudicaron"" a los respectivos Departamentos 
(artículo 188); pero se exce.ptuaron los inmuebles es
pecificados en el artículo 202, a saber: 

«Pertenecen· a la República de Colombia: 
l.º Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y

acciones que pertenecían a la Unión Colombiana en 15 
de abril de i886; 

2.º Los baldíos, minas y salinas que pertenecían a
los Estados, cuyo dominio recobra la Nación, sin per
juicio de los derechos constituídos a favor de terceros 
por dichos Estados, o a favor de éstos por la Nación 
a titulo de indemnización; 

3.º Las minas de oro, de plata, de platino y de
piedras precioSjlS que existan en el territorio nacional, 
sin perjuicio de los derechos que por leyes anteriores 
hayan adquirido los descubridores y explotadores so
bre algunas de ellas.» · 

Ahora bien, todos los Estados Soberanos, con ex
cepción de algunos como el C;iuca y Panamá, coinci
dieron en reservarse para sí las minas de oro, de plata, 
de platino y de piedras preciosas existentes en terre
nos de propiedad particular, para adjudicarlas mediante 
el cumplimiento previo de las formalidades legales co-
mo el descubrimiento, denuncio etc.; tuvieron 9ue dejar 
a la Nación las que ésta se había reservado, esmeral
das y sal gema, y las que contuvieran los baldíos, que 
también se reservó; y cedieron al dueño del suelo to
das las demás, entre las cuales se comprendían los 
yacimientos y depósitos de hidrocarburos. 

El Estado del Cauca cedió a los particulares toda 
,clase de minas, aun las de oro, plata, platino y pie-
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dras preciosas, que en las otras secciones quedaron 
en calidad de denunciables. Panamá, al contrario del 
Cauca, las retuvo todas, y a los particulares sólo ce
dió las canteras. 

Pues bien, aplicando los artículos 188, 202 y con
cordantes de la Carta Fundamental, al estado legal mi-• 
nero de las secciones, tenemos: 

Que la Nación continuó siendo dueña de las 'minas 
de esmeraldas y de sal gema y dé las que existían en 
los baldíos, puesto que no había trasmitido su dominio 
a los Estados; que recobró el dominio sobre las minas 
de oro, plata, platino y piedras preciosas, situadas en 
terrenos particulares dentro de los Estados, menos so
bre aquellas que hayan sido adjudicadas ya; y que, 
como .las entidades soberanas habían cedido a los par
ticulares la propiedad de las otras minas que contuvie
ran sus predios, y entre ellas las de petróleo, la Na
ción no recobró su dominio. 

El Cauca, como dijimos, tuvo la originalidad de 
adjudicar o ceder a los particulares aun las minas de 
oro, plata, platino y piedras preciosas. A su respecto, 
podría razonarse así: 

Como en el Cauca la ley 82 de 1873, dictada bajo 
el imperio de la Constitución· de Rionegro, y declarada 
válida cuando la acusaron ante el Senado de la Repú
blica, había cedid9 a justo títul?-por donación del Es
tado-el dominio de todas las minas a los dueños del 
terreno respectivo, la Nación en 1886 no recobró la 
propiedad de ellas, como que no las heredó del Estado, 
su causante en esta especie de sucesión�oficial. Si:la Na
ción, según el artículo 202 de la Carta, tenía que res
petar los derechos adquiridos por los :propietarios cau
canoS sobre las minas de oro, plata fplatino y piedras 
preciosas, a cuyo dominio se hicieron!por:e1 sólo he� 
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cho de ser dueños del suelo que las contenía; si el 
Estado del Cauca no poseía ninguna mina en calidad 
�e a�judicable precisamente por haberlas adjudicado 
ipso ¡ure a los propietarios particulares, es claro que 
la Nación no podía recuperar allí ningún dominio mi
nero, porque el Estado del Cauca no lo tenía y nadie 
da lo que no tiene. Por tanto, verificando el tránsito 
legal, aplicando el artículo 202 de la Constitución a la 
situación jurídica existente en el Cauca sobre régimen 
del subsuelo, tenemos que concluir por fuerza de la 
l�gica qu·e la República en 1886 no adquirió la pro
piedad de ninguna de las minas que en 1858 le había
cedido a aquel Estado la Confederación Granadina. 

Esta argumentación es, a primera vista, bastante 
fuerte; pero al fijarnos en la parte final del inciso 3.0 

del artículo 202 de la Constitución, que es especial so
bre las precitadas clases de minas, es preciso sacar la 
conclusión de que al atribuirse la Nación el dominio 
·de las minas de oro, plata, platino y piedras preciosas
existentes en eí territorio nacional, recuperó todas las
que existían, en territorio caucano, dejando sólo a salvo
l�s derechos que por leyes anteriores hubieran adqui
rtdo los descubridores y explotadores sobre algunas de 
ellas. 

Nuestra Corte Suprema de Justicia hizo un estudio 
especial sobre este punto, en virtud de una acusación 
intentada por el doctor Antonio Olano de algunos ar-

' ticulos del Código de Minas como inconstitucionales. 
La sentencia de la Corte fue acogida como doctrina por 
los Tribunales del país, y en ella se funda una senten
-cia del de Cali, fechada el 24 de junio de 1921. 

De la sentencia .de la Corte transcribimos: 
«Pertenecen a la Nación las minas de oro, de plata, 

�-de platind y de piedras preciosas que existan en el 
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territorio nacional, sin perjuicio de los derechos que 
por leyes anteriores hayan adquirido los descubridores 
o explotadores sobre algunas de ellas. » (Ord. 3.0 del
artículo ,202 de la C. N.)

«Se deduce por tanto, que por la disposición consti
tucional que se acaba de citar se. dejaron a salvo los 
derechos adquiridos por los descubridores y explota
dores de minas, con an:eglo a leyes anteriores; y los 
constituidos por los Estados a favor de terceros, en 
cumplimiento de las mismas disposiciones legales, dis
posición que no hizo otra cosa que aplicar a un caso 
particular el precepto contenido en el artículo 31 de la 
Carta, respecto de tales derechos.» 

«En lo que se refiere a la acusación especial di
rigida contra el artículo 5.º de la ley 38 de 1887, se 
observa que los términos mismos del artículo, puesto 
que conceden un plazo a los propietarios del suelo para 
buscar, catar y denunciar las minas que hubiere den
tro de su heredad, indican que se trata allí de minas 
no descubiertas, ni explotadas, y que por lo tanto el 
articulo no yiola derechos adquiridos, ya que el 202 
de la Constiución, inciso 3.º, que es el aplicable, al 
atribuir a la Nación el dominio de las minas de oro, 
plata, platino y piedras preciocas eJCistentes en el te
rritorio nacional, sólo dejó a salvo los der_echos que 
por leyes anteriores hubieran adquirido los descubri
dores y explotadores sobre algunas de esas minas.» 

Y el Tribunal de Cali dice: «Así lo estima la Corte 
en consideración a que, aun cuando es cierto que el 
numeral 2;0 del artículo 202 de la Constitución, dice 
que pertenecen a la República 'los baldíos, minas y 
salinas que pertenecían a los Estádos, sin perjuicio de 
los derechos constituidos a favor de terceros por dichos 
Estados o a favor de éstos por la Nación a título de 

I 
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indemnización,' también es verdad que respecto de las 
minas de oro, plata, platino y piedras preciosas, el mis
mo constituyente dictó una regla especial en el nume
ral 3.0 del precitado artículo 202, donde se establece 
que 'las minas de oro, plata, platino y piedras precio
sas que existan en el territorio nacional, sin perjuicio 
de los derechos que por leyes anteriores hayan adqui
rido los descubridóres y explotadores sobre algunas 
de ellas' pertenecen también a la República. No dejó,

pues, a salvo, este precepto cánstitucional otros derechos 

sino los que tuvieran los descubrido1és y explotadores de 

esas minas. De manera que si los peticionarios, posee
dores de minas en el Cauca, juzgan vulnerado su de
recho por las disposiciones del Código de Minas que 
tachan de inexequibles, fundándose para·ello en su con
dición de propietarios del suelo, que les daba el do
minio de esas minas, según las leyes caucanas, cabe 
observar que tal alegación carece de base sólida, desde 
luego que la disposición constitucional citada-se re
pite-no dejó a salvo otros derechos que los corres
pondientes a los descubridores y explotadores de esas 
minas.» 

En realidad hubo, pues, una verdadera expropia
ción constitucional a los propietarios de las memoradas 
minas, que el inciso 3.º del artículo 202 señala, inciso 
que parece especialmente dictado para decidir la situa-· 
ción créada en el Cauca. De ·esa enorme expropiación 
sólo quedaron a salvo los que hubieran descubierto y 
explotado en sus terrenos las minas en cuestión. 

Respecto a las otras especies de minas es aplica
ble el otro numeral del artículo 202. 

En cuanto a Panamá, la Nación recuperó todas:. 
las minas, como sucesora que fue del Estado, a quien. 
le pertenecían, menos las canteras que eran del dueño· 
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del suelo; menos también las de oro, plata, platino y 
piedras preciosas que no hubieran s'i4o concedidas 
a particulares, o que éstos hubieran abandonado con 
no labrarlas . formalmente dentro de dos años o con 
suspender los trabajos por el mismo tiempo. 

La Nación, en resumen, siguió poseyendo en pro
piedad, después de 1886, las min¡s de �smeraldas y 
de sal gema, que eran bienes fiscales; las de los ba&
díos no adjudicados, pero aun en éstos· no perdió el! 
dominio sobre la� de carbón...._ huano y otros abonos, 
hierro, azufre, petróleo y demás que fueron materia de 
las reservas del Código Fiscal del 73; y sobre todas las 
demás clases de minas que no pertenecieran a la sazón 

. a particulares. 
Unos meses después de expedida la Constitución, 

la ley 38 de 1887 adoptó el Código de Minas del ex
tinguido .Estado de Antioquia y las leyes de éste que 
lo adicionaban y reformaban, .con excepción de la ley 
38 de 1877 en la parte que fue suspendida por la Corte 
Suprema; el Código quedó modificado con las mismas 
reformas que contenía la ley que lo adoptó; código y 
ley que definieron el problema del subsuelo, así: 

«Artíclo l.º del C. de M. Las minas existentes en 
el territorio del Estado pertenecen: 

l.º A la Nación, las de esmeraldas y sal gema;
2.0 Al Estado, las de oro, plata, platino y cobre; y
3.0 Al dueño del terreno, todas las demás, de cual

quier clase que sean.» 

Dado el orden político y administrativo de 1886, · 
este artículo debe leerse así: 

Las minas existentes �n el territorio de Colombia

pertenecen: 
1 (0 A la Nación, las 9e esmeraldas y sal gema; 
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2.º A la República, las de oro, plata, platino y co
bre; y 

3.º Al dueño del terreno, todas las demás, de cual
-quier clase que sean. 

Los propietarios de minas según este artículo son 
de dos clases: 

1.0 La Nación._.,, 
2.º Los dueños del terreno particular.
La Nación quedó con las minas de esmeraldas,

sal ·gema, oro, plata, platino, cobre y piedras preciosas; 
además le pertenecían las minas objeto de la reserva 
del Código Fiscal de 1873, como eran las de carbón, 
huano, hierro, cobre, azufre y otras como hidrocarburos, 
que se hallaran en los baldíos de la Nación. 

Los particulares q9edaron con las minas de sus 
terrenos distintas a las nacionales. 

La propiedad de la República sobre las minas fue, 
a su vez, de dos especies: 

1.º Dominio nacional privado, o propiedad fiscal.
2.º Dominio adjudicable.
E'.'ran del dominio nacional privado, o bienes fis

cales: por el ordinal l.º del artículo l.º del Código-de 
Minas, las de sal gema; por el C,Sdigo Fiscal del 73, 

Has de carbón, huano y otros ahonos semejantes, hie
rro y otros metales no preciosos, las de azufre y de
más no expresadas en el Título XIV del dicho Código 
Fiscal, que estuvieran situadas en los terrenos baldíos, 
que eran de la Nación. 

Eran de la Nación, pero denunciables, o· lo que 
es lo mismo, públicas para su adjudicación a particu
lares: por el Código adoptado, las de oro, plata, pla
tino y cobre, y, por 1a ley 38 de 1887, que adoptó el 
Código, las de piedras preciosas y las de los baldíos 
<listintas a las que fueron materia de las reservas en el 73. 
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Como se ve, esta ley 38 de 1887 modificó el ar
tículo l.º y otros del Código de Minas. 

Hé aquí sus principales artículos, cuyo conocimien
to nos es imprescindible: 

«Artículo 2.° Son denunciables las minas de oro, 
plata y platino, en las condiciones del Código que se 
adopta, y en las condiciones que establece esta ley. 

«Lo son igualmente las piedras preciosas, pero su 
extensión será un cuadrado de un kilómetro de base, 
medido en la dirección que indique el denunciante. Las 
minas· de las demás· sustancias minerales, sean o no 
metálicas, que se hallen en terrenos baldíos, con excep
ción de los depósitos de carbón, de huano o cualquier 
otro abonó semejante y de las fuentes saladas y ban
cos de  sal gema, son también deñunciables con la ex-
tensión siguiente:.... 

«Lo dispuesto en este artículo no perjudica los 
derechos adquiridos por adjudicaciones anteriores, he-' 

chas conforme a las leyes. 
«Artículo 3.° Las minas de aluvión que existan en 

terrenos de propiedad particular, cultivados o destina
-dos a la cría o ceba de ganados, sólo podrán denun

ciarse por el dueño de tales terrenos o con su permiso.» 

<<Artículo 4.0 En aquellos Departamentos en donde 
por leyes anteriores, el propietario del suelo lo sea del 
subsuelo, las minas de filón que existan en terrenos 
de propiedad particular, cultivados_ o destinados a la 
c'ría o ceba de ganados, sólo podrán ahora y mientras 
la ley no disponga otra cosa, ser denunciadas por el 
propietario o con su permiso.» 

«Artículo 5.° En donde quiera que la propiedad 
de 1·as minas hubiere sido del propietario del suelo, 
hasta el día siete de septiembre de mil ochocientos 

,ochenta y seis, en que empezó a regir la Constitución, 
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cada uno de esos propietarios tendrá por un año, que 
se contará desde la fecha de esta ley, un derecho pre
ferente al de cualquier otro individuo para buscar, ca
tar y denunciar las minas que hubiere dentro de su 
heredad. Pasado un año, las minas que hubiere den
tro de esas heredades serán denunciables por cualquiera, 
como pueden serlo todas las ·demás conforme a la ley, 
con las excepciones de que tratan los artículos tercero 
y cuarto de esta ley.» 

La ley 38 hizo pues denunciables, por el artículo 
2.º trascrito, con enumeración taxativa, las minas de
oro, de plata, de platino y de piedras preciosas. Res
pecto a las de cobre, el mismo artículo 2.º las sacó del
grupo de las denunciables, que enumeraba el ordinal
2.0 del artículo 1.0 del Código de Minas, ya que el de
la ley 38 no las comprendió entre las denunciables,
con lo cual quedaron perteneciendo al dueño del t�
rreno, o sea al grupo del ordinal 3.0 del artículo l."
del Código. Pero las de cobre que se hallaran en los
baldíos de la Nación siempre quedaron entre las re
servadas para su dominio privado. Entendemos sin em
bargo que sobre esta clase de minas hay disposiciones
especiales, que no conocemos, pero que modifican la
situación en que las dejaron las leyes del 87.

Reafirmó esta ley ,(parte final del inciso segundo 
del art. 2.º) el dominio privad9 y exclusivo que tenía 
1a República sobre las minas objeto de las reservas 
del Código Fiscal, y declaró denunciables las demás
que contuviera111 sus baldíos. 

Con el objeto de fomentar la agricultura y la ga-· 
nadería, esta ley dispuso adernás: Que cuando quiera 
que existieran minas de aluvión o de filón en terrenos
de propiedad particular, tales minas no podían ser de-
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nunciadas sino por el propietario de los terrenos o 
con su permiso. 

Por último, el artículo 5.º según la lógica Y recta 
inteligencia que se le ha dado, se refiere únicament� a
hs minas denunciables que señala el 2.º de esta mis
ma ley 38. 

Como a modo de resumen de nuestro anterior es-
tudio, copiamos un párrafo del Acuerdo en que la Co�te
Suprema de Justicia declaró inexeG¡uible el Decreto E1e
cutivo número ·1255 bis de 1919, que quiso reglamentar 
la exploración de terrenos petrolíferos: 
. «La Ley dijo: cedo a c1,1alquier descubridor o de- h 

nunciante las minas de oro, plata, platino Y piedras 
preciosas, en cualquier clase de terreno en que esté�,
menos las de aluvión, en terrenos cultivados .o desti
nados a la cría o ceba de ganados, que sólo concedo 
al dueño; las de filón que estén en terrenos que tengan 
el mismo destino y que además sean de un particular 
propietario del suelo que por leyes anteriores lo era 
del subsuelo; y permito que en los terrenos de ese 
propietario no cultivados o destinados a la cría o ceba 
de ganados pueda éste exclusivamente denunciar, du
rante un  año, las minas que 'haya en esos terrenos, 
pasado el cual cualquier denunciante puede hacerlo. 
Es claro que se trata de un denu.nciante de minas de 
oro, plata, platino y piedras preciosas, que son las que 
se pueden denunciar.» 

(Concluirá). 
ANTONIO ROCHA 

· · Colegial de número. Secretario del Colegio.




